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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL - FAMILIA  

 

 Bogotá D.C., julio cinco de dos mil veintitrés.   
 
 

Proceso   : Pertenencia. 
Radicación               : 258993103001201700118-01 

   
 
En ejercicio de la facultad-deber otorgada en los artículos 169 y 170 del C.G.P, se decreta la 
siguiente prueba de oficio: 
 
Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de Zipaquirá a efectos de que se remita a esta 
corporación y con destino al proceso de la referencia, el documento que se relaciona al inicio del 
folio de matrícula No. 176-1082 que sirvió de soporte para la apertura de ese folio de matrícula 
al señalarse: “FECHA APETURA: 07-031977-0356 CON: DOCUMENTO DE: 09-02-1977 
CODIGO CATRASTRAL: 00-00-0004-0010-00. ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO”. 
 
Los gastos que ocasione la práctica de la prueba decretada deberán ser asumidos por la parte 
demandante, en tanto la demandada está representada por curador ad-litem.  
 
Por secretaría líbrese el oficio pertinente, haciendo las advertencias de rigor y remitiendo copia 
del folio de matrícula inmobiliaria No. 176-1082. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 121 del Código General del 
Proceso, atendiendo a la necesaria consecución de la prueba y complejidad del proceso, se 
prorroga hasta por seis (6) meses, el plazo para decidir este asunto en segunda instancia.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 
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